
44 
 

MFP                 Ejecutivo G.R. 11001-4003-070-2017-00537-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 PROCESO: Ejecutivo. G.R. No. 11001-4003-070-2017-00537-00  

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Atendiendo a la solicitud elevada de común acuerdo por los extremos de la 

presente Litis (fl. 42) se DISPONE: 

 En aplicación al numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, 

se SUSPENDE EL PRESENTE PROCESO promovido por el BANCO DE 

BOGOTÁ contra JOSE IGNACIO FARIETA ROJAS por el término de doce (12) 

meses contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 

 Superado el término antes aludido, ingrésese el expediente al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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